
“los Accionistas de 
FUTURO-DIGITAL S.A 

En mi calidad de comisario dela FUTURO-DIGITAL S.A. y en cumplimiento delos deberes que me 
asigna la Ley de Compañías he auditado l balance general de FUTURO-DIGITAL SA. (un sociedad 
anónima constituida en el Ecuador) l 31 de diciembre de 2018 y el comespondiente estado de resaltados, 
¿e cambios enel patrimonio dels accionistas y flujos de efcrvo porel ano terminado en esas fechas. 
La revisión incluyó, el examen. sobre uo, hase selectiva de ls evidencias que sustentan las citas y 
revelaciones presentadas eno ctas Financieros, ni mismo incluyó la evaluación de los principios de 
comabilidad utilizados, disposiciones Iegalos emitida en la República del Ecuador y ns estimaciones 
significativas efectuadas por la Gerencia 
En aplicación de los procedimientos establecidos en l Ley de Compañs y su Reglamento, y dentro del 

lance de a nuit, se efectuaron pruehas de cumplimiento referente a os puntos quese mencionan a 
continuación: 

Las cias presentadas en los estados Fnaneros concuerdan con los iros de contabilidad de la 
FUTURO-DIGITAL S.A, 

b. > Losrusultados dels pruebas mencionadas e el párrafo que antecede, revelaron snuciones en las 
transacciones y documentación examinadas que, en tn opinión se consideren incumplimientos 
signiNicatvos de a normas legales, satis y reglamentarias, así como ls resoluciones de la Junta 
General de Accionistas por part de la Gerencia 

  

<- De los documentos analizados, expongo que ls libros principales dela Compañía, acts de Juntas 
generales, los registros de acciones y accionistas, e mantienen l day debidamente sustodiadós, Así 

Puedo opinar que los documentos que respaldan la propiedad de los activos de la empresa las 
obligaciones acia terceros, los asientos contables y sus comprobantés guardan estricta relación con 
las disposiciones leales y estuarios vigentes. 

4. Elestudi delos elementos dela estructura d contro! nieno de la FUTURO-DIGITAL S.A, enel 
“alcance que consideré necesario para calva dicho sitema; tal como requieren las normas de 
“uiora generalmente aceptados, aj as cunles el propósio dela evaluación permite decmminar la 
rutraleza alcance y oportunidad delo procedimientos sustaivos que son necesarios aplicar pura 

expresa una opinión sobre los estados financieros examinados, permite determinar que no se um 
presentado condiciones que onsituyan una debilidad de dicho sitema. Por lo que en mi opinión ls 
Politicas procedimientos controles neros implementados y avalados porla Gerencia. alvagurdan 
la imegridad económica delos activos obligaciones y resultados dela Compañía. 

e. Respecto alas disposiciones establecidas por el Artíclo 279 dela Ley de Compañías; n ha legado 
mi conocimiento asumo alguno que dee sr informado. 

Considero que el examen efectuado, Fundamento lu siguiente opinión genera:



En concordancia con los exdmene efectuados, os estados financieros de la Compañía presentan 
Fasonablemente en todos los aspects importantes, la poscibn financiera de la FUTURO-DIGITAL. 

S.A, al 31 de dllembre del 2018, el resultado de su operaciones, los cambios en su patrimanio y sus 
lujos de efecto por los años terminados en esas fechas, de conformidad con la Ley de Compañías. 
NIFF, la empresa no ha Jucturdo durame el año 2018, por lo que no ha ganado concursos en el 
'SERCOP, con proyecclane de ventas para el año 2019. 

Est informe de comisario es ara uso exclusivo de a Superintendencia de Compañías los Accionistas y 
Adminisución de la FUTURO-DIGITAL SA. y 00 puede ser ulzado mi reproducido tol 0 
pialment pra o propina. 

      DRA JANET ARELLANO IZA, 
Comisario: FUTURO-DIGITAL SA 
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